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SEXTO.- En el Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio económico 2019 
aprobado mediante Acuerdo de la Excma. Asamblea de 29 de enero de 2019, publicado en el BOME 
extraordinario número 1 de fecha 30 de enero de 2019, existe una subvención nominativa en la aplicación 
presupuestaria 2019 05 23136 48900 denominado “CONVENIO ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES 
PARALÍTICOS CEREBRALES” por importe de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (37.595,00 €). 
SÉPTIMO.- Con fecha 19 de julio de 2019, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante Resolución núm. 2019000576, la suscripción del presente convenio que viene a articular la 
concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio.- El presente convenio de Colaboración tiene por objeto regular el 
sistema de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la asociación AMAPPACE en la residencia U.B.R. MENORES AMAPPACE normalizando todos los 
aspectos relativos a la financiación y desarrollo del Programa denominado “Acogimiento y Atención 
Residencial de Menores con parálisis cerebral” concertando dicha Consejería un máximo de 1 plazas, de 
chicos/as menores de 18 años, tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
 Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas o derivadas  
por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con parálisis cerebral. Se concierta una plaza en el 
Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga. 
 
Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el momento 
que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza conveniada, en dicho Centro. 
 
SEGUNDA.- Contenido del programa.- El programa de atención a menores con parálisis cerebral 
pretende: 
 
➢ Ofrecer acogida al/la menor con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá las 
atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, aprendizaje y 
psicopedagógicas, ocio y cultura que posibilite un desarrollo físico, psíquico y social, ejerciendo 
adecuadamente la guarda del menor, en un ambiente de afecto, comprensión y seguridad moral y material. 
➢ Intervención educativa individualizada en función de las necesidades y capacidad de respuesta 
del menor, así como de la realidad familiar y social de cada uno. 
➢ Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las programaciones 
diseñadas para cada grupo. 
➢ Acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, así como a otros 
recursos de la comunidad. 
➢ Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada. 
 
TERCERA.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación AMAPPACE, a  través 
del Centro de acogida temporal de menores con parálisis cerebral. 
 
1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Bienestar Social y Salud 
Pública (Dirección General del Menor y Familias): 
 
a.- Realizar el pago de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (37.595,00 €)  mediante presentación de factura de estancia mensual, donde deberá constar 
los días que el/la menor ha estado en el Centro. 
b.- Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección General del Menor y Familias: 
 
1. Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio de la guarda, en 
su caso, se encomienda. 
2. Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la menor, así 
como, traslado de la orden de acogimiento residencial, en su caso, y cualesquiera otras que pudieran recaer 
en el expediente tramitado al efecto. 
3. Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función de las 
circunstancias concretas de la menor. 
4. En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar la 
documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a disposición del centro en el más breve 
plazo posible y siempre antes de los treinta días siguientes al ingreso. 
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